
O R D E N A N Z A     Nº     4.643 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNBICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el Torneo del Interior Edición 2.010, 

que organiza el Consejo Federal de Fútbol (A.F.A.), el cual dará 

inicio el próximo 17 de Diciembre de 2.009, en nuestra Ciudad 

Capital, y contará con la participación de los Clubes : Andino Sport 

Club, Américo Tesorieri, Rioja Juniors, Defensores de la Boca y 

Clubes del interior de nuestra Provincia.- 

 

ARTICULO 2º.- Arbitrasen los mecanismos pertinentes a fin instrumentar las acciones 

pertinentes que este encuadre legal amerite.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de 

Diciembre del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el Bloque 

Lealtad y Unidad (Concejal Claudia Cecilia LOPEZ).- 

 

 g.d. 

 


